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Cusimiro Plana Escubós, natiiral y \í.'cint) de 

OIol que niuriü en Barcelona a S ílc cncro de 

1924, a la edad de 66 aiios, merece un reciierdo 

de los mortales por liaber legado toda su haeien-

da a favor del desvalido. Casimiro Plana, era un 

industrial de mucho prestigio en la eindad ([ue le 

díó eobijo. y junto con sus hermanos regenlai-ini 

una gran fabrica de generós de punto e.stahleci-

da en la calle Fontanella y eon ella dieron vid;i 

a gran partc de la poblaeión. Difunta su esposa, 

sefíora Soler, contrajo se-

gtnidas nupcias con dona 

Ana Sargatal, qnedando 

sin siieesión de este se-

giindo raatrimonio, no así 

del primero, del que que

do un liijo, aun( |uc sepa-

rado del patrimouio l'mni-

liar. 

Al morií- Casiïniro Pla

na, de liecho (jncdó sin 

sucesión e institnyó hei-e-

deros de sus bienes a La 

Caiidad y al Ilos^sital, las 

dos inslítuciones benéfieas 

de Olot; esta disposición 

viene consignada en testa-

mento otorgado a 3 de 

enero de 1923 ante el no-

tario don Vicente Capde

vila Boloix. Ent re las clau-

sulas de este testamento, 

hay una referente a una casa en Barcelona, ealle 

Ali-Bey, número 12, indicando (jne después de 

su muerte y extinguido ĉ l usufructo que cl mis-

mo testamento determina, d ipone ; ".. .Pasara la 

mencionada casa, en plano dominio, a la Aso-

ciación La Caridad de Olot y caso de no existir, 

a otra entidad qne la sustituya o mas anàloga de 

la Ciudad.» El valor de esta finca, según peritaje 

del aiquitectü de Barcelona, sefior Viüals, prac-

ticado poco después de la muerte del testador, es 

de 190.169 pesetas. La Caridad como heredera 

de esta casa abono en su dia los dereclios reales 

y demas impuestos de Registro de la Propiedad. 

El dia que cese el usufructo que pesa sobre la 

misma, entrarà La Caridad en proxaiedad de la 

casa indicada. 

D. Citaimirn Plniui Esnibós 

Después de determinar aignnas disposieiones 

pertinciites a stis bienes, en cl testamento hay 

otra clàusula fjue d iec ; «...de todos mis rostan-

tes iíienes muebles e inmuebles, créditos y dere

clios qLie dejaré al fallecer, instituyo heredero, 

respecto de una tercera parte, al Hos^pitai de San 

Jaimc de esta ciudad y respecto de las dos ter-

ec^ras partes, a la Institución La Caridad y caso 

de no í·.xistii·, a la entidad (jue la sustituya, o sea 

mas anah)ga a la misma, de esta ciudad. 

Una vez entregada p(ír 

los albaceas testamenta-

rios la eantidad a don Aí-

bino Plana Soler, en eon-

cepto de legítima paterna 

y cumplidos los demàs 

gastos que ocasiono la H-

quidación del patrimonio, 

corresx3ondió a La Cari

dad, por las dos tcrce-

ras partes, 140.o92'65 pe

setas, según carta de pago 

núm. 59 del aiïo cconómi-

co 1924-25 de la Oficina li

quidadora del Impuesto 

de Dereclios Reales y 

Transmisión de bienes del 

Piut ido de Olot. Pcro, de 

hecho, los albaceas des

pués de la li(|uidaciú]i q u e 

se practico en su dia, en-

tregaron a La Caridad tan 

solo 120.944,48 pesetas por las dos Lerceras partes 

{pie le correspondían del resto de la herència. L a 

diferencia qLie va de e.sta eantidad a la indicada 

en la liquidacion de los derechos reales es la que 

se invirtió para el pago del premio convenido 

de albaeeazgo y, luego, por la diferencia entre 

el valor declarado y el h'quido según el debido 

expedien te. 

De la indicada eant idad reeibida. La Caridad 

invirtió 37.913,39 pesetas en la ampliación y re

forma del convento de las Hermanas que cstdn 

al Servicio de La Caridad y para la construcción 

e instalación del asilo de mujeres que se com

ponc de dormitorio con doce camas completas, 

cuarto de bano, ropería y sala de recreo, así como 

una pequena instalación interina con cuatro ca-
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mas para liombres, esperanclo que el Excino. 
Ayuntamientü cediera el local necesario para ins-
talai- definitivamente el dormitorio de hombres, 
obra que esta actualmente resuelta y defiíiih'xa-
mente instalados los hombres en una esplèndida 
sala-dormitorio con doce mullidas camas. 

Se efectuaren dichas reí'ovmas con fondos de 
este legado, porque era voluntad expvesa del le-
gatario, según manifesto en vida al que suscribe 
y a otros indixiduos de la Junta administrativa, 
no habiendo practicado dichas obras inmediata-
mente después de su mnerte por falta de parte 
del local necesario, cuya posesión adqnirió !a 
Junta, mas tarde, del Ayuntamiento. 

Después de las obras realizadas y saldades los 
gastos pertinentes al legado, quedo, de lo res-
tante, un capital a favor de La Caridad de 
74.288"50 pesetas, que la Junta dispuso convertir 

en übligaciones del Estado espaiïol al 5 % depo-
sitadas en Ui casa bancària de los seííores Dorca 
y Compaííía a nombre de La Caridad, reditnando 
el legado Casimiro Plana Escubós unas 3.603 pe
setas annales. 

Para terminar y como complemento de lo dis-
puesto por el benemérito don Casimiro Plana 
Escubós {<|.e.p.d.), se encontraron unas notas es-
critas de su puüo y letra refiriéndose al legado 
de La Caridad que dicen: "...este legado se 
establece fíjando solo la obligación de celebrar 
todos los aíios, el dia 4 de marzo, un acto de 
picdad en recLicrdo de mi legado.» Hasta la fe-
cha, todos los aííos, los indivíduos que componen 
la JíUita administratixa, invitando a los pobres de 
la Institución, asisten al Oficio que en sufragio 
del alma del legatai'io se celebia en el dia se-
nalado. 

La Asamblea de investigadores de las comarcas catalanas 

En cl siiiiliiiisd mai-fii lii'l 
liíiil (k- Por!il;',(!;i SL' ct'lebr.'. 
t'l (Ha de Tmids los SaiUo.-i la 
1\ Asamblea de lincsii'^adn-
rpf. de las Coiiianas Calal·i-
nns, bajo la presidrneia di' 
cion Miguel Maletí Pla. 

Llis a(·ln> se Ínieiari)ii a las 
OHCc y iiiedia de la nianaiia. 
en la iglesia del (laniieii, del 
Palacio de l'eraiaila. Después, 
b.'s asaiiilileisias vi^ilai-oii c! 
elaiistrii. niuseo de vidriu y 
hien-ii y Biblioleea. 

Ell cl siilcmMO aelo de la 
Asamblea, qni" Uivo siii^íulai' 
rcalec ptir la (ireslancia de! 
salóii, ai-ompafiaroii a doii 
Miguel .Maleu au el ciLrauti 
lírt-sideiieiai. el dipiitado |io-
nriile de Ediíeacií'm. Oepnries 
lef y Tiirismi) y alcalde de Fi
gueras, diMi Juaii Jutiyer tle 
Büd«]lés, ddii \ 'ieciuc lítií 
Bütlle\ell . cl doi·Ior don Jiiai: 
.'\iiiaiid y el lïdi». don Petlio 
Jt aiidó. l'i-esidía la mesa de 
la Asamblea d(ni Agusiiii Dn-
ï'an y Saiiperi', (| li ien piiso 
de i-elicve la labor que rea-
lizan las Asambleas. A eoiilínuaehíti desai·rnll<'> ta pri
mera piincricia cuií maesiría la doctora Kanidiia \'iii-
laiit, versaiido sobre el lema: "Melmlología Eídklórica". 
Dnii Jtist- Maria de Casacubcrla dió leelura a un eseri-
lo del ddcliu- Juan Curomitics, en que se solicitaba la 
eolaboracióu para la magna empresa del Onoitwsticon 
Cüllniinniíip. Tomo la palabra mas tardo don José Ma
ria Pons Guri, de Artnys de Mar. quien pasó a expli
car la seguuda ponència, en lorno de la melodología 
para las recopilaciones de loponimia. En un brcve par-
lanu'nlii don Agustín Duran rcsuniió las caractcrísticiïs 
de las ponencias siguicntes: de don Eduurdu Graells. de 
Ripoll, sobre las fargas o forjas del Pirineo, y de don 
Caniilo Palliís solire distríbución de las eanlcras, scíia-
lando la expansión por el Medílerranco de las piezas 
procedentes de las canieras gerundenses, en especial 

las venianas ajinuzadas. Diiii .Miguel Golobardes Iiabló 
después, refiricmlnse a las necesidiuíes de arlieulacion 
ile los estudiós iocales y a su actual tiesvinculación, 
proponiendo vari;;s sugesliunes para remediarl·i. Des
pués de bi-eve glosa al niismn del senor Duran, cerró 
el acto don Miguel !\Iateu. con unas eiuolivas palabras 
en que puso de luanificsto la salisfaeción que cxperi-
inentaba de poder ballarse eiiUe csiiidiosos, reiinidos 
por preocuiiacioiies |)uranienle cuhuraíes, en un muti-
do tan malerializado. 

Tras el acto aeadémico, los asambicisias, acompana-
dos por don Miguel Mateu, visilai-on la i>lanla noble 
del mai;nífieo palacio, exiasiàiuiose anle sus cideccio-
nes de pinliira. escultura, crisi al y grabado. pasando 
finalmeiite a los salone.; \ i-eine;!oi· de 1;: plaiila baj;., 
dutide fuerori idisríiniatlo.- con un viïn (b- liemir. 
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